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RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

- - - Hermosillo, Sonora, a  once de agosto  de dos mil veintidós.- - - - - 

- - - V I S T O S         para resolver en definitiva los autos del expediente 

número  415/2020/IV  relativo al Juicio  de Nulidad promovido por  

CADENA COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V.  en contra del JEFE  DE 

LA UNIDAD DE CONTROL SANITARIO  DE HERMOSILLO, SONORA, 

DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE SONORA; y, - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - I.- El 11 de agosto  de 2020, el Licenciado XXXXXXXXXXXXXX  

representante legal de la empresa Cadena Comercial Oxxo S.A. de 

C.V.,  demando del  Jefe de la Unidad de Control Sanitario de 

Hermosillo, Sonora, dependiente de la Comisión Estatal de Protección  

contra riesgos Sanitarios del Estado de Sonora la nulidad de las 

resoluciones contenidas en los oficios: 

SSP/COESPRISSON/UCS/1777/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/23934, de 8 de julio de  2020; 

SSP/COESPRISSON/UCS/1038/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/17400, de 8 de julio de  2020;  

SSP/COESPRISSON/UCS/1788/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/12998, de 13  de julio de  2020; 

SSP/COESPRISSON/UCS/1781/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/21363, de 13 de julio de  2020; y 

SSP/COESPRISSON/UCS/1654/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/19164, de 16 de julio de  2020.- El 01 de 

septiembre de 2020, se  admitió la demanda  y se ordenó emplazar al 

demandado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -   II.- El treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno,  se  hizo efectivo 

apercibimiento al  Jefe de la Unidad de Control Sanitario de Hermosillo, 

Sonora, dependiente de la Comisión Estatal de Protección  contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora,   teniéndosele por 

presumiblemente  ciertos los hechos que la parte actora le  imputa de 

manera precisa,  con fundamento en los artículos  55 y  58 fracción I de 
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la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora.- - - - - - - - - 

- - - III.-  En  la audiencia de pruebas y alegatos, celebrada el veintisiete 

de agosto de dos mil veintiuno se admitieron como pruebas de Cadena 

Comercial  OXXO  S.A. de C.V., las siguientes: “…1.- 

DOCUMENTALES PÚBLICAS,  consistentes en originales de los oficios  

números SSP/COESPRISSON/UCS/1777/20, SSP/COESPRISSON/UCS/1038/20, 

SSP/COESPRISSON/UCS/1788/20, SSP/COESPRISSON/UCS/1781/20, y 

SSP/COESPRISSON/UCS/1654/20,  donde se contiene las resoluciones  

impugnadas, así como  la cédula de notificación de la misma;  2.- 

DOCUMENTAL PÚBLICA,  consistente en copia certificada de la 

escritura pública con la cual acredita  la personalidad de quien suscribe 

la demanda en representación de CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. 

DE C.V.; 3.- PRESUNCIONAL  EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y 

HUMANA; 4.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Al no formular 

alegatos  las partes,  quedó el asunto para oír resolución definitiva.- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O: - - - - - - - - - - - - - - 

- - - I.- Este Tribunal es competente para conocer el asunto, con 

fundamento en los artículos 67 Bis de la Constitución Política del Estado 

de Sonora y  13, fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora, en virtud de que el acto es una resolución 

administrativa emitida por una autoridad estatal.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - II.- El Licenciado XXXXXXXXXXXXXX, representante legal de la 

Empresa Cadena Comercial OXXO S.A.  de C.V.,  narró los hechos 

motivo de su demanda, e hizo valer los agravios que consideró 

pertinentes para combatir la resolución impugnada, los cuales se omite 

transcribir, en virtud de que no existe precepto legal que obligue a ello. 

Sirve de sustento a la anterior determinación la tesis de jurisprudencia 

por contradicción de tesis 2ª./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 

Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN”; publicada en la edición electrónica del Semanario 

Judicial de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - III.- Por economía procesal y en estricta observancia del principio 
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de mayor beneficio, se analiza el segundo agravio vertido por el 

demandante, conforme a lo expresado en los siguientes criterios 

jurisprudencial y aislado:  

Época: Novena Época, Registro: 179367, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE 

DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 

BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN 

FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS 

QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica 

para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados 

de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos 

de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 

pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya 

alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por 

tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la 

preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia 

que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende 

privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el 

acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 

asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera 

preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el 

gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado 

inconstitucional. 

Y Época: Novena Época, Registro: 179367, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN 

SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE 

OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA 

ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A 

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo 

directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia 

de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender 

al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no 

mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. 

Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la 

preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el 

quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho 

contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la 

administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los 

tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un 

mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá 

ser declarado inconstitucional. 

En su segundo motivo de disenso la parte actora aduce que las 

resoluciones impugnadas, contenidas en los oficios:  

SSP/COESPRISSON/UCS/1777/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/23934, de 8 de julio de  2020, con sanción por la 
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cantidad de $6,160.80 (SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 80/100 

MONEDA NACIONAL); SSP/COESPRISSON/UCS/1038/20, tramitada 

bajo el expediente número  26/05/462112/17400, de 8 de julio de  2020, 

con sanción por la cantidad de $10,268.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);  

SSP/COESPRISSON/UCS/1788/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/12998, de 13  de julio de  2020,  con sanción por 

la cantidad de $10,268.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);  

SSP/COESPRISSON/UCS/1781/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/21363, de 13 de julio de  2020,  con sanción por 

la cantidad de $10,268.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);  y 

SSP/COESPRISSON/UCS/1654/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/19164, de 16 de julio de  2020,  con sanción por 

la cantidad de $8,214.70 (OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE 

PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), carecen de una debida 

fundamentación y motivación en relación a la competencia, y que por lo 

tanto resultan ilegales al haberse violentado el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por no  haberse 

fundado debidamente la competencia material de la autoridad 

demandada, en virtud de que dicho numeral, señala que nadie puede 

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Ahora bien, el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece, en su primer párrafo, lo 

siguiente: "Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento." 

De la porción constitucional transcrita se advierte que contiene 

las garantías de legalidad y seguridad jurídica, que se traducen en que 

todo acto de molestia, requiere, para ser legal, entre otros requisitos, 
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que sean emitidos por autoridad competente,  cumpliéndose las 

formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa 

que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien  

esté legitimado para ello, expresándose, como parte de las formalidades 

esenciales, el carácter en que la autoridad respectiva lo suscribe y el 

dispositivo, acuerdo, decreto, reglamento o ley que le otorgue tal 

legitimación, pues de lo contrario se dejaría al afectado en estado de 

indefensión, ya que al no conocer el sustente legal  que faculte a la 

autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente 

que no se le otorga la oportunidad de examinar si la actuación de ésta 

se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y si éste 

es o no conforme a la ley o a la Constitución, para que, en su caso, esté 

en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en 

que se funde la autoridad para emitirlo en el carácter con que lo haga, 

pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente 

a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en 

contradicción con la ley secundaria o con la Ley Fundamental. 

Así, las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en 

el artículo 16 de la Constitución Política Federal, tienen el alcance de 

exigir que todo acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación a 

los gobernados, deba emitirse por quien tenga facultad expresa para 

ello, señalando en el propio acto, como formalidad esencial el o los 

preceptos legales que legitimen la competencia de quien lo emita y el 

carácter con que este último actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, 

por ausencia del titular de la dependencia correspondiente o por 

delegación de facultades. 

En este sentido, es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 

10/94, sustentada por el Pleno de este Alto Tribunal, consultable en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, visible 

en el tomo 77, mayo de mil novecientos noventa y cuatro, que dice: 

"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y 
seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de 
molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir 
las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
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necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las 
formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que 
otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al 
no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es 
evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro 
del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su 
caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la 
autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a 
la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley 
fundamental o la secundaria." 

Ahora bien, el artículo 90 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora, en sus fracciones I y II, dispone que serán causas 

de nulidad e invalide de los actos y resoluciones impugnados,  la 

incompetencia de la autoridad que dicte, ordene o trate de ejecutar el 

acto y la omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente 

debe revestir el acto, lo cual se puede analizar aun de oficio, al disponer:  

ARTÍCULO 90. Son causas de nulidad e invalidez de los actos o resoluciones impugnadas 
las siguientes: 

 I.- Incompetencia de la autoridad que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto 
impugnado;  

II.- Omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente debe revestir el acto 
impugnado; o  

III.- Violación de las disposiciones legales aplicables o no haberse aplicado las debidas, en 
cuanto al fondo del asunto. 

Del numeral antes transcrito se advierte que esta Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa, declarará la nulidad del acto 

impugnado en juicio, cuando quede acreditada la incompetencia de la 

autoridad que dicte,  inicie o instruya el procedimiento administrativo o 

de la que emitió la resolución definitiva impugnada con que culminó el 

mismo, lo que puede hacer incluso de oficio, por ser una cuestión de 

orden público; y que la omisión o incumplimiento de las formalidades 

que legalmente debe contener el acto, ocasiona su nulidad. 

En tales condiciones, este Tribunal analiza la competencia de la 

autoridad demandada en el presente juicio,  al tenor de los preceptos 

legales invocados como fundamento en el propio acto impugnado, ya 

que las cuestiones de competencia son de orden público, pues se trata 

de un presupuesto esencial de validez de todo acto de autoridad; de tal 

suerte que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por 

la autoridad facultada legalmente para ello, dentro de su respectivo 

ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias 
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normas que lo autoricen, por lo que no basta que sólo se cite la 

norma que le otorga la competencia a la autoridad por razón de 

materia, grado o territorio, para considerar que se cumple con la 

garantía de la debida fundamentación establecida en el artículo 16 

de la Constitución Federal, sino que es necesario que se precise 

de forma exhaustiva con base en la ley, reglamento, decreto o 

acuerdo, cuando aquél no contenga apartados, fracción o 

fracciones, incisos y subincisos, esto es, en caso de que se trate 

de normas complejas; pues en este caso, la autoridad debe llegar 

incluso al extremo de transcribir la parte correspondiente del 

precepto que le otorgue su competencia, con la única finalidad de 

especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le 

corresponden; considerar lo contrario, significaría que el gobernado es 

a quien le correspondería la carga de averiguar en el cúmulo de normas 

legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto 

de molestia para fundar su competencia, si la autoridad tiene 

competencia de grado, materia y territorio para actuar en la forma en 

que lo hace, dejándolo en un completo estado de indefensión, en virtud 

de que ignoraría en cuál de todas las normas legales que integran el 

texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del 

órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio, teniendo 

en cuenta que la competencia es una sola.  

Apoyan a los razonamientos anteriores las siguientes 

jurisprudencias:  

"Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: XXII, septiembre de 2005, Tesis: 2a./J. 115/2005, 
Página: 310, que dice: COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A 
PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 
LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O 
SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 
COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.-De lo 
dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con el rubro: ‘COMPETENCIA. SU 
FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.’, así como 
de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía 
de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas 
legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se 
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trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la 
posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las 
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa 
de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de la 
autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la 
ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la 
autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, 
regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar 
que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su 
competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto 
o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, 
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si 
se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la 
única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le 
corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de 
averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que 
contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar 
en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de 
todas las normas legales que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a 
la actuación del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio." 
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COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU ESTUDIO CONFORME  AL ARTÍCULO 238, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL  CÓDIGO FISCAL DE  LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005, COINCIDENTE CON EL MISMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 51 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD Y EN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. Conforme a los citados 
preceptos, en el juicio contencioso administrativo las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa podrán analizar la competencia de la autoridad en los 
siguientes casos: 1) cuando el actor plantee en los conceptos de anulación de su 
demanda argumentos por los que considere que la autoridad carece de competencia 
para emitir el acto impugnado; y, 2) cuando la Sala advierta oficiosamente de las 
constancias de autos que la autoridad emisora del acto impugnado es incompetente. 
En el primer supuesto, la Sala analizará el problema planteado y si estima fundado el 
concepto de anulación procederá a declarar la nulidad del acto impugnado. Respecto 
del segundo punto, la Sala realizará el estudio oficioso de la competencia de la 
autoridad, porque a ello la obligan los artículos citados en el rubro. Si la Sala estima 
oficiosamente que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento 
en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá la causa de nulidad de la 
resolución impugnada. Si considera que la autoridad es competente, no existe 
obligación de pronunciamiento expreso, pues la falta de éste indica que la Sala 
estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o 
acto impugnado en el juicio de nulidad; tan es así, que continuó con el análisis de 
procedencia del juicio y en su caso, entró al estudio de fondo de la cuestión 
planteada. La decisión del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que 
establezca la nulidad de la resolución por incompetencia de la autoridad será lisa y 
llana. En el juicio de amparo directo  el Tribunal Colegiado de Circuito sólo estará 
obligado al análisis del concepto de violación aducido respecto de la incompetencia 
de la autoridad demandada en el juicio de nulidad o de la omisión de su estudio, 
cuando este argumento haya sido aducido como concepto de nulidad en el juicio 
contencioso administrativo; o bien, haya sido motivo de pronunciamiento oficioso 
por parte de la Sala correspondiente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, pues de lo contrario el estudio del concepto de violación será 
inoperante, toda vez que el quejoso no puede obtener en el juicio de amparo un 
pronunciamiento respecto de un argumento que no formó parte de la litis en el juicio 
de nulidad, bien porque no lo hizo valer o porque la autoridad responsable al estimar 
que la demandada es competente, no formuló pronunciamiento al respecto. 
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En atención a lo anterior, resulta conducente en primer término 

analizar las resoluciones  impugnadas, , contenidas en los oficios:  

SSP/COESPRISSON/UCS/1777/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/23934, de 8 de julio de  2020, con sanción por la 

cantidad de $6,160.80 (SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 80/100 

MONEDA NACIONAL); SSP/COESPRISSON/UCS/1038/20, tramitada 

bajo el expediente número  26/05/462112/17400, de 8 de julio de  2020, 

con sanción por la cantidad de $10,268.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);  

SSP/COESPRISSON/UCS/1788/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/12998, de 13  de julio de  2020,  con sanción por 

la cantidad de $10,268.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);  

SSP/COESPRISSON/UCS/1781/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/21363, de 13 de julio de  2020,  con sanción por 

la cantidad de $10,268.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);  y 

SSP/COESPRISSON/UCS/1654/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/19164, de 16 de julio de  2020,  con sanción por 

la cantidad de $8,214.70 (OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE 

PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), que fueron acompañadas al  

escrito de demanda, de cuyo examen se advierte que no reúnen los 

requisitos de fundamentación y motivación respecto de la competencia  

de la autoridad que los viene emitiendo, incumpliendo de esa manera 

con lo dispuesto en el artículo 16 Constitucional, que dispone 

precisamente en lo atinente que nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento.  

Lo anterior es así, ya que las resoluciones impugnadas aparecen 

firmadas por la Licenciada XXXXXXXXXXXXXX, Jefe de la Unidad de 

Control Sanitario de Hermosillo, mismas que obran a fojas 20 a 42 del 

sumario y que se les concede valor probatorio con fundamento en los 
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artículos 283 fracción II y 323 fracción IV del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria en la materia, 

y de su análisis se advierte que no se encuentra fundada la competencia 

material de la autoridad que las viene emitiendo, toda vez que de 

ninguno de los preceptos legales que cita como fundamento, se 

desprende de manera especifica la fracción, inciso y subinciso, que le 

da su  competencia, es decir la facultad para poder emitir dicha 

resolución, siendo imprescindible que en el acto de molestia se señale 

el precepto legal que le otorga a la autoridad la competencia por razón 

de grado, materia y territorio, para que de esa manera el particular 

pueda tener la certeza jurídica de que la autoridad que está emitiendo 

el acto, es la material y territorialmente competente para hacerlo.  

Así, de los numerales que utilizó como fundamento la autoridad 

emisora del acto impugnado, no se desprenden las fracciones, incisos 

y subincisos donde se establezca su competencia territorial, los cuales 

se transcriben para mayor ilustración:  

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia.  (…) 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 
73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral 
y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.  

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho.  

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trata.  

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento.  
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En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como 
regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.  

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije 
la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y 
salud públicas o para proteger los derechos de terceros.  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena 
privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que 
exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.  

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición 
de la autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 
Existirá un registro inmediato de la detención.  

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y 
cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 
fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.  

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. La 
autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 
organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y 
tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea 
necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o 
cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten 
las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder 
los ochenta días. Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de 
tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos 
de la ley de la materia. Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más 
de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 
disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la 
ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 
sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio 
Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan 
de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la 
diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia. Las comunicaciones privadas son inviolables.  

La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las 
mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares 
que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan 
información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán 
comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley.  

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la 
ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá 
autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, 
el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración.  
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La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de 
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso 
de las comunicaciones del detenido con su defensor.  

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, 
y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y 
técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los 
derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos.  

Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio 
Público y demás autoridades competentes. Las intervenciones autorizadas se ajustarán a 
los requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no 
cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio.  

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse 
de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 
fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateos.  

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, 
y su violación será penada por la ley.  

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la 
voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán 
exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca 
la ley marcial correspondiente. 

 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE SONORA 

ARTICULO 1o.- Los Derechos del Hombre son la base y el objeto de las instituciones 

sociales. En el Estado de Sonora toda persona gozará de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 

las condiciones que la propia Constitución Federal establezca. El Estado de Sonora tutela 

el derecho a la vida, al sustentar que desde el momento de la fecundación de un individuo, 

entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales 

correspondientes, hasta su muerte natural. Se exceptúa de este reconocimiento, el aborto 

causado por culpa de la mujer embarazada o cuando el embarazo sea resultado de una 

violación o cuando, de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de 

muerte, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre 

que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora, así como los casos de donación de 

órganos humanos, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Las autoridades, 

los funcionarios y empleados del Estado y Municipios tienen la ineludible obligación de 

respetar y hacer respetar, en la órbita de sus facultades, las garantías y las prerrogativas 

que esta Constitución Local concede. El Estado de Sonora tiene una composición 

pluricultural sustentada originalmente en los pueblos indígenas, que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del Estado al momento de 

iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de 

los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

autonomía, asegurando la unidad estatal, para: A).- Decidir sus formas internas de 

convivencia y organización social, económica, política y cultural. B).- Aplicar sus propios 

sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a 

los principios generales que se establecen en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera 

relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 

procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes.  C).- Elegir de 

acuerdo con sus normas, usos y costumbres, procedimientos y prácticas tradicionales, a 

las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los 
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varones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía del Estado. D).- Preservar 

y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura 

e identidad. E).- Conservar y mejorar el hábitat y sus recursos naturales y preservar la 

integridad de sus tierras, en los términos establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas. F).- Acceder, con respeto a las formas 

y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes de la materia, así como a los derechos 

adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de 

los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos 

que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Para estos efectos, las comunidades podrán asociarse en 

términos de ley. G).- Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante 

los ayuntamientos, en los términos dispuestos en la Ley. H).- Acceder plenamente a la 

jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos 

en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres 

y especificidades culturales, respetando los preceptos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes respectivas. Los indígenas tienen, 

en todo tiempo, el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura. El Estado y los municipios, para promover la igualdad 

de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 

establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la 

vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 

comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. Para 

abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 

autoridades, tienen la obligación de: A).- Impulsar el desarrollo regional de las zonas 

indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 

vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los diferentes órdenes de 

gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 

determinarán, equitativamente, las asignaciones presupuestales que las comunidades 

administrarán directamente para fines específicos. B).- Garantizar e incrementar los niveles 

de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la 

conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior 

y superior; establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los 

niveles; definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan 

la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta 

con las comunidades indígenas, e impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 

culturas existentes en el Estado. C).- Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud, 

aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los 

indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil.  D).- 

Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 

público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 

cobertura de los servicios sociales básicos. E).- Propiciar la incorporación de las mujeres 

indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a las actividades productivas, la protección de 

su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación en la 

toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. F).- Extender la red de 

comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la construcción 

y ampliación de vías de comunicación. G).- Apoyar las actividades productivas y el 

desarrollo sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan 

alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las 

inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de 

tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el 

acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. H).- Establecer políticas 

sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el territorio estatal 

como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los 

jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con 

programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 

velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. I).- 

Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes estatal y municipales de 
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desarrollo y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el párrafo que antecede, el 

Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 

las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los 

presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que 

las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. En el Estado de 

Sonora queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra. Las niñas 

y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Los ascendientes, tutores y 

custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario 

para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. El 

Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. Toda persona tiene derecho a la cultura física y al deporte. 

Corresponde al Estado conforme a las Leyes en la materia su promoción, normativa, 

fomento, estímulo y difusión. El Estado garantizará como un derecho del hombre el tener la 

posibilidad de acceder a la conectividad de redes digitales de información y comunicación, 

como una política pública que otorga igualdad de oportunidades a sus habitantes en el 

acceso a nuevas tecnologías, con el fin de fortalecer el desarrollo cultural, económico, social 

y político del Estado. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a ese derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto 

por la Ley. Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible.  

ARTICULO 2o.- En Sonora la investidura de los funcionarios públicos emana de la Ley y 

está sujeta a ella. Las prescripciones legales constituyen el único límite a la libertad 

individual.  

En este concepto, las autoridades sólo pueden obrar ejercitando facultades expresas de la 

Ley y los particulares pueden hacer todo lo que ésta no les prohíba. En materia de 

información pública: 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- La presente ley establece la estructura, funcionamiento y bases de organización del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.  
Artículo 3o.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de orden 
administrativo que correspondan al Poder Ejecutivo, la administración pública será directa y 
paraestatal. Integran la administración pública directa las siguientes dependencias: Secretarías y 
Procuraduría General de Justicia del Estado. Componen la administración pública paraestatal las 
siguientes entidades: organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones civiles asimiladas a dichas empresas en los términos de la presente ley y 
fideicomisos públicos.  
Artículo 12.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario, quien para el despacho de los asuntos 
de su competencia se auxiliará por los subsecretarios, directores, subdirectores y demás funcionarios 
y empleados que autorice el presupuesto.  
Artículo 14.- El Gobernador del Estado, en los términos del artículo 79, fracciones I y XVIII de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, emitirá los reglamentos interiores, los acuerdos, las 
circulares y las demás disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias 
Los reglamentos interiores de las dependencias determinarán las atribuciones y la adscripción, en su 
caso, de las unidades administrativas de éstas, así como la forma en que los titulares de dichas 
dependencias y de las señaladas unidades, podrán ser suplidos en sus ausencias. Los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, deberán mantenerse permanentemente 
actualizados. Estos instrumentos de apoyo administrativo contendrán información sobre la 
estructura orgánica de las dependencias y las funciones de sus unidades administrativas, así como 
sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales procedimientos administrativos 
que se establezcan. Los reglamentos interiores de las dependencias deberán publicarse en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.  
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Artículo 15.- Corresponde a los titulares de las dependencias de la administración pública directa el 
trámite y resolución de los asuntos de su competencia; pero para la 14 mejor organización del 
trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta ley, 
cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de la ley o del reglamento 
interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. Los acuerdos por los cuales 
se deleguen facultades se publicarán en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  
Artículo 17.- Para la eficaz atención y el eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las 
Dependencias podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.  
Artículo 22.- Para el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden administrativo, el 
Poder Ejecutivo del Estado contará con las siguientes dependencias:  
V.- Secretaría de Salud Pública;  
Artículo 28.- A la Secretaría de Salud Pública le corresponden las facultades y obligaciones 
siguientes: 
B. En materia de salubridad: I.- Dictar la norma técnica en materia de salubridad y verificar 
su cumplimiento; II.- Llevar a cabo el control sanitario de la salubridad, ordenando las 
medidas de seguridad que correspondan imponiendo las sanciones autorizadas por la Ley; 
Artículo 35.- La creación o constitución de las entidades paraestatales deberá llevarse a 
cabo con sujeción a lo establecido en esta Ley, así como en las leyes o decretos de creación 
correspondientes. 
Artículo 54.- El órgano de gobierno de las entidades paraestatales para el logro de los 
objetivos y metas de sus programas, ejercerá sus facultades con base en las políticas, 
lineamientos y prioridades que conforme a lo dispuesto por esta Ley establezca el Ejecutivo 
del Estado. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
ARTÍCULO 2º.- Al frente de la Secretaría de Salud Pública estará el Secretario, quien para 
el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliara de los servidores públicos, 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados siguientes:  
II.- Órganos Desconcentrados: 
b) Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora; 
 
ARTÍCULO 10.- Las Direcciones Generales, Direcciones, Unidades y Comisiones, tendrán 
las siguientes atribuciones genéricas: I.- Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, 
controlar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones encomendadas a la unidad 
administrativa bajo su responsabilidad; II.- Acordar con el superior jerárquico el trámite, 
resolución y despacho de los asuntos encomendados a la unidad administrativa a su cargo; 
III.- Proponer al superior jerárquico, de acuerdo a los requerimientos técnicos de sus 
funciones, la organización interna de la unidad administrativa a su cargo, así como la fusión 
o desaparición de las áreas que integren la misma; IV.- Establecer los mecanismos de 
coordinación, programación, información, control, evaluación e implementación de la 
mejora continua para incrementar la eficiencia y eficacia operativa en la unidad 
administrativa a su cargo, de acuerdo a la normatividad aplicable y disposiciones que emita 
el Secretario; V.- Participar, conforme a los lineamientos establecidos, en la elaboración y 
actualización de cartas compromiso al ciudadano, así como de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público de la unidad administrativa a su 
cargo; VI.- Prestar el apoyo técnico para la definición de las políticas, lineamientos y criterios 
necesarios para la formulación, revisión, actualización, seguimiento y evaluación de los 
programas del sector, de los programas y proyectos estratégicos que de ellos se deriven, 
así como del Programa Operativo Anual; VII.- Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos por Programas que le corresponda a la unidad administrativa y ejecutarlo conforme 
a las normas y lineamientos aplicables, en los montos y de acuerdo al calendario que haya 
sido autorizado; asimismo, solicitar a su superior jerárquico las modificaciones y 
transferencias presupuestales de los recursos que sean necesarios para la ejecución de los 
programas a su cargo; VIII.- Determinar conforme a sus necesidades los requerimientos de 
bienes muebles y servicios que sean indispensables para el desempeño de las funciones 
de la unidad administrativa a su cargo, y remitirlo al superior jerárquico para su autorización; 
IX.- Sujetarse en sus actividades de programación, seguimiento y control del gasto 
asignado a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo a las normas y lineamientos que 
regulen dichas actividades; X.- Proponer al superior jerárquico la celebración de bases de 
cooperación técnica, con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal; XI.- Proponer al superior jerárquico las bases de coordinación 
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con los gobiernos federal, estatal y municipales, dentro del marco de los convenios de 
desarrollo social relativos al área de su competencia; XII.- Formular y proponer al superior 
jerárquico las bases específicas de concertación de acciones con los grupos sociales y con 
particulares interesados, tendientes a la ejecución de los programas a su cargo; XIII.- 
Evaluar sistemática y periódicamente la relación que guarden los programas de la unidad 
administrativa, así como los resultados de su ejecución, con los objetivos y prioridades de 
los programas de la Secretaría y proponer las medidas necesarias para corregir las 
desviaciones que se detecten, así como las modificaciones a dichos programas; XIV.- 
Participar en la definición de los criterios e indicadores internos de evaluación de la eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos, metas y administración de los recursos asignados a la 
Secretaría; XV.- Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean encomendados 
por el superior jerárquico; asimismo, participar, en el ámbito de su competencia, en la 
formulación del informe sobre el estado que guarda la Administración Pública, que deberá 
rendir anualmente el Gobernador del Estado; XVI.- Vigilar la aplicación de las políticas, 
disposiciones y lineamientos relacionados con el funcionamiento de la unidad administrativa 
a su cargo; XVII.- Coordinarse con los titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaría, cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de la misma; XVIII.- 
Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a las unidades administrativas de la 
dependencia, así como proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica a las 
demás unidades administrativas de la Secretaría u otras instancias, de acuerdo con las 
políticas establecidas al respecto; XIX.- Intervenir en la selección, evaluación, promoción y 
capacitación del personal de la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con las 
políticas vigentes en materia de administración y desarrollo de recursos humanos; 13 XX.- 
Desempeñar las representaciones que por acuerdo expreso se le encomienden e informar 
de los resultados de los mismos al superior jerárquico; XXI.- Recibir en acuerdo a los 
funcionarios y empleados de la unidad administrativa a su cargo, y conceder audiencias al 
público sobre los asuntos de su competencia, de conformidad con las políticas establecidas 
al respecto; XXII.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y en 
aquellas que le sean señaladas por delegación; XXIII.- Vigilar la correcta aplicación del 
presupuesto, así como el buen uso del mobiliario, equipo y vehículos que se asignen a la 
unidad administrativa; XXIV.- Coadyuvar en el cumplimiento de la normatividad expedida 
para el control, organización, circulación y conservación de los documentos y archivos; 
XXV.- Proveer lo necesario para que la ejecución de los programas, subprogramas y 
acciones en que participe se desarrolle coordinadamente con las entidades sectorizadas a 
la Secretaría y con otros sectores de la Administración Pública Federal, cuando el caso lo 
amerite; XXVI.- Proponer el nombramiento y remoción del personal adscrito a la unidad 
administrativa a su cargo, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como 
participar en su capacitación y promoción; XXVII.- Recibir en acuerdo al personal subalterno 
adscrito a su unidad administrativa y en audiencia al público que lo solicite, de conformidad 
con lo que determine el Secretario; XXVIII.- Proponer a su superior jerárquico, en 
coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos de su competencia; XXIX.- 
Expedir, a aquellas personas que lo soliciten y acrediten interés jurídico en el asunto de que 
se trate, certificaciones de los documentos originales o copias autorizadas que obren en los 
archivos de la unidad administrativa correspondiente. Asimismo, realizar las acciones 
conducentes para que se proporcione la información que tengan a su cargo, en términos 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, y 
apoyar las labores del Comité de Información de la Secretaría; Sección I. XXX.- Proponer 
las acciones que se requieran para elevar la calidad, modernizar y simplificar los procesos 
operativos, especialmente los relacionados con la atención y servicios a los usuarios; 14 
XXXI.- Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones 
dictadas por servidores públicos subalternos, así como sustanciar aquellos recursos que en 
razón de su competencia les corresponda, y someterlos a la consideración y firma de los 
servidores públicos que deban resolverlos conforme a la Ley de Procedimiento 
Administrativo y demás disposiciones legales aplicables; Adicionado 7-06-2018 BO. 46. 
Sección I. XXXII.- Participar en el diseño, implementación y promoción de políticas públicas 
en materia de su competencia; XXXIII.- Elaborar, en coordinación con las unidades 
administrativas correspondientes de la Secretaría, los estudios de evaluación de los 
programas, y. XXXIV.- Las demás que les señalen otras disposiciones jurídicas aplicables 
y sus superiores jerárquicos, en el ámbito de su competencia. 
 
ARTÍCULO 25.- La Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Sonora, tendrá por objeto ejercer las atribuciones de regulación, control y fomento 
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sanitarios que le correspondan a la Secretaría en los términos de la Ley de Salud del Estado 
de Sonora, la Ley General de Salud, así como aquellas que por delegación de facultades 
le correspondan en base a los Convenios de coordinación que celebre con el Ejecutivo 
Federal, y para lo cual gozará de autonomía técnica, administrativa y operativa, teniendo 
además, de las señaladas en el artículo 10 del presente Reglamento, las siguientes 
atribuciones: I.- Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la Ley General 
de Salud, de la Ley de Salud para el Estado de Sonora y demás disposiciones que se dicten 
con base en ellas; II.- Planear, organizar, coordinar y dirigir las acciones de control y 
fomento sanitario en establecimientos, industrias, productos, transportes, actividades y 
servicios en materia de salud ambiental, insumos para la salud, sanidad internacional, 
publicidad sanitaria, regulación de servicios de salud de atención médica, productos y 
servicios de acuerdo a los programas de salud y en estricto apego a la Ley General de 
Salud y demás disposiciones aplicables; III.- Planear, administrar, organizar y coordinar el 
ejercicio de las funciones de operación, regulación, control y fomento sanitario de las 
Unidades de Control Sanitario del Estado, de acuerdo a los programas prioritarios de salud 
y en estricto apego a la legislación sanitaria vigente; IV.- Elaborar y ejecutar los programas 
de apoyo para la realización de sus funciones en materia de protección contra riesgos 
sanitarios; V.- Establecer las normas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos de 
carácter técnico que deban regir en los departamentos y unidades adscritas a su 
responsabilidad; VI.- Expedir y revocar, en su caso, las autorizaciones sanitarias en el 
ámbito de su competencia, conforme a los acuerdos y convenios que se suscriban y a la 
legislación aplicable; VII.- Funcionar como ventanilla asesora, receptora y gestora de 
trámites para aquellas autorizaciones sanitarias que se emitan a nivel federal, conforme a 
los acuerdos y convenios que se suscriban y a la legislación aplicable; VIII.- Llevar a cabo 
la verificación sanitaria de establecimientos materia de su competencia, emitiendo las 
órdenes de visita, el dictamen de las actas, emitiendo resoluciones para que el infractor 
corrija las anomalías sanitarias detectadas, además de resolver sobre la aplicación de las 
medidas de seguridad e imposición de sanciones administrativas que correspondan, según 
lo establezca la legislación sanitaria vigente; IX.- Participar en coordinación con la Unidad 
de Asuntos Jurídicos en los procesos y recursos administrativos que se instauren con 
motivo de las violaciones a la legislación sanitaria, contenidas en las actas de verificación 
que se levanten y remitir a la autoridad fiscal las resoluciones que impongan sanciones 
económicas; X.- Promover acciones orientadas a mejorar las condiciones sanitarias de los 
establecimientos, productos, servicios y actividades materia de su competencia; XI.- 
Participar en los acuerdos y convenios que en materia de protección contra riesgos 
sanitarios suscriba la Secretaría con los municipios; XII.- Establecer, desarrollar y evaluar 
programas de orientación al público que faciliten el cumplimiento de la legislación sanitaria 
y que propicien la realización de los trámites en forma expedita; XIII.- Dirigir, ejercer, ordenar 
y ejecutar las acciones de verificación y control sanitario en los establecimientos de salud, 
en materia de atención médica; XIV.- Dirigir, coordinar, ordenar y ejecutar las acciones de 
regulación, control y verificación médico sanitaria en establecimientos y prestadores de 
servicios de salud, medicina transfusional y asistencia social de los sectores público, social 
y privado, fijos o móviles, tales como: hospitales, clínicas, sanatorios, maternidades, 
consultorios, laboratorios, ambulancias, servicios auxiliares de diagnóstico o tratamiento 
que no emitan radiaciones ionizantes, guarderías, asilos, albergues y similares; siempre y 
cuando los criterios de atención derivados de los acuerdos y convenios que se suscriban 
con la Federación y la legislación aplicable lo faculten; XV.- Emitir las órdenes de 
verificación médico sanitaria, para establecimientos y prestadores de servicios previstos en 
la fracción anterior, así como el dictamen de las actas, emitiendo resoluciones para que el 
infractor corrija las anomalías sanitarias detectadas, además de resolver sobre la aplicación 
de las medidas de seguridad e imposición de sanciones administrativas que correspondan 
previstas en los ordenamientos legales aplicables; XVI.- Participar con el Laboratorio Estatal 
de los Servicios de Salud de Sonora en la programación de metas de los programas y 
proyectos oficiales de vigilancia sanitaria; XVII.- Organizar cursos de capacitación sobre los 
diversos ordenamientos normativos aplicables al sector de salud, a los responsables y 
personal de las instituciones de dicho sector en el Estado que lo soliciten; y XVIII.- Las 
demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Secretario, dentro de la 
esfera de sus atribuciones. 
 
ARTÍCULO 25 BIS.- La Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Sonora, para efecto de ejercer sus atribuciones contará con Unidades de Control 
Sanitario, las cuales a través de sus titulares, mismos que serán denominados Jefes de 
Unidad, les corresponde realizar las funciones de regulación, control y fomento sanitario, 
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tales como llevar a cabo verificaciones sanitarias a establecimientos materia de su 
competencia, emitiendo órdenes de visita, el dictamen de las actas, emitiendo 
ordenamientos para que el infractor corrija las anomalías sanitarias detectadas, además de 
resolver sobre la aplicación de medidas de seguridad e imposición de sanciones 
administrativas que correspondan conforme a la legislación sanitaria vigente, en las sedes 
y competencia territorial que a continuación se señalan: 
 
IX.- Unidad de Control Sanitario con sede en Hermosillo, Sonora, y competencia territorial 
en los Municipios de Hermosillo, Banámichi, Huépac, San Felipe de Jesús, Aconchi, 
Baviácora, San Miguel de Horcasitas, Ures, La Colorada, San Javier, y Suaqui Grande y en 
las comisarías de Félix Gómez; 
 
LEY GENERAL DE SALUD 
ARTÍCULO 1o. La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que 
tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones 
son de orden público e interés social. 

 
ARTÍCULO 3o. En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: I. La 
organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de 
salud a los que se refiere el artículo 34, fracciones I, III y IV, de esta Ley; II. La atención 
médica, preferentemente en beneficio de grupos vulnerables; 13 II bis. La Protección 
Social en Salud; III. La coordinación, evaluación y seguimiento de los servicios de salud a 
los que se refiere el artículo 34, fracción II; IV. La atención materno – infantil; 36IV Bis. El 
programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas; 25 V. La 
salud visual 25 VI. La salud auditiva VII. La planificación familiar; VIII. La salud mental; IX. 
La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares para la salud; X. La promoción de la formación de recursos humanos 
para la salud; XI. La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en 
los seres humanos; XII. La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de 
salud en el país; XIII. La educación para la salud; XIV. La orientación y vigilancia en 
materia de nutrición; XV. La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud del hombre; 1 XVI. La salud ocupacional y el saneamiento básico; 
XVII. La prevención y el control de enfermedades transmisibles; XVIII. La prevención y el 
control de enfermedades no transmisibles y accidentes; XIX. La prevención de la invalidez 
y la rehabilitación de los inválidos; XX. La asistencia social; XXI. El programa contra el 
alcoholismo; XXII. El programa contra el tabaquismo; XXIII. El programa contra la 
farmacodependencia; XXIV. El control sanitario de productos y servicios y de su 
importación y exportación; XXV. El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, 
importación, exportación y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, 
de curación y productos higiénicos; XXVI. El control sanitario de los establecimientos 
dedicados al proceso de los productos incluídos en la fracción XXII y XXIII; XXVII.El control 
sanitario de la publicidad de las actividades, productos y servicios a que se refiere esta 
Ley; 1 XXVIII. El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes, 
células5 y cadáveres de seres humanos; XXIX. La sanidad internacional, y XXX. Las 
demás materias, que establezca esta Ley y otros ordenamientos legales, de conformidad 
con el párrafo tercero del artículo 4o. Constitucional.  
ARTÍCULO 4o. Son autoridades sanitarias:  
III. La Secretaría de Salud, y 
IV. Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el del Departamento del Distrito Federal. 
ARTÍCULO 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de Salubridad 
General, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad 
general a que se refieren las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII, del artículo 3o., de esta Ley, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; IV. Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de 
salubridad local les competan; VI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento 
de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y VII. Las demás atribuciones específicas 
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que se establezcan en esta Ley y demás disposiciones generales aplicables.  
ARTÍCULO 18. Las bases y modalidades de ejercicio coordinado de las atribuciones de 
la Federación y de las entidades federativas en la prestación de servicios de salubridad 
general, se establecerán en los acuerdos de coordinación que suscriba la Secretaría de 
Salud con los gobiernos de las entidades federativas, en el marco del Convenio Único de 
Desarrollo. 
ARTÍCULO 194. Para efectos de este Título, se entiende por control sanitario, el conjunto 
de acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de 
medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la participación 
de los productores, comercializadores y consumidores, en base a lo que establecen las 
Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones aplicables. 1 Reforma en Diario Oficial 
de 14 de junio de 1991 50 El ejercicio del control sanitario será aplicable al: I. Proceso, 
importación y exportación de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 
productos de perfumería, belleza y aseo, tabaco, así como de las materias primas y, en 
su caso, aditivos que intervengan en su elaboración; II. Proceso, uso, mantenimiento, 
importación, exportación, y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, 
de curación y productos higiénicos, y 5 III. Proceso, uso, importación, exportación, 
aplicación y disposición final de plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 
peligrosas para la salud, así como de las materias primas que intervengan en su 
elaboración. El control sanitario del proceso, importación y exportación de medicamentos, 
estupefacientes y substancias psicotrópicas y las materias primas que intervengan en su 
elaboración, compete en forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial 
de riesgo para la salud que estos productos representan. 

 
ARTÍCULO 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento 
de esta Ley y demás disposiciones que se dicten con base en ella. La participación de las 
autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas, estará 
determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas 
entidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales. 
 ARTÍCULO 435. En caso de que el presunto infractor no compareciera dentro del plazo 
fijado por el artículo 432 se procederá a dictar, en rebeldía, la resolución definitiva y a 
notificarla personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  
 
LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE SONORA 
 
ARTICULO 1o.- De conformidad con la Constitución General de la República y la Constitución 
Política del Estado de Sonora, la presente ley tiene por objeto establecer las bases para: I.- 
Garantizar el derecho a la protección de la salud; II.- La planeación del mejoramiento de la salud 
de los habitantes del Estado; III.- El acceso de los habitantes a los servicios de salud; y IV.- La 
coordinación y concurrencia en materia de salubridad local entre el Estado y los Municipios. Las 
disposiciones de esta ley, son de orden público e interés social. 
 
ARTICULO 4o.- Para los efectos de esta ley, se entiende como salubridad local el control sanitario 
de: I.- Mercados y centros de abastos; II.- Construcciones, excepto la de los establecimientos de 
salud; III.- Cementerios y crematorios; IV.- Limpieza pública; 3 V.- Rastros; VI.- Agua potable y 
alcantarillado; VII. Establos, granjas avícolas, acuícolas y porcícolas, apiarios y establecimientos 
similares; VIII.- Reclusorios o Centros de Readaptación Social y Centros de Tratamiento y de 
Aplicación de Medidas para Adolescentes; IX.- Establecimientos dedicados a la prestación de 
servicios para el cuidado personal como peluquerías, clínicas de belleza, gimnasios, salones de 
belleza o estéticas, salas de masaje y otros con actividades similares; X.- Centros de reunión y 
espectáculos como bares, cantinas, teatros, cines, circos, ferias, palenques, centros nocturnos, y 
otros con actividades similares; XI.- Establecimientos dedicados a la prestación de servicios para la 
asistencia social; XII.- Establecimientos para el hospedaje; XIII.- La prostitución; XIV.- Transporte 
estatal y municipal; XV.- Gasolineras; XVI.- Funerarias; XVII.- Programa contra la rabia; XVIII.- Baños 
y albercas públicos; y XIX.- Las demás materias que determinen esta ley y demás disposiciones 
legales aplicables.  
ARTICULO 5o.- Son autoridades sanitarias en el Estado: I.- El Gobernador del Estado; II.- La 
Secretaría de Salud Pública del Estado; 
ARTICULO 15.- En materia de salubridad general, corresponde al Poder Ejecutivo del 
Estado, por conducto de la Secretaría: I.- En coordinación con la Secretaría de Salud y 
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bajo las normas técnicas de ésta, organizar y evaluar los servicios de salud a que se refiere 
el artículo 3º de esta ley; V.- Celebrar con la Federación los acuerdos de coordinación en 
materia de salubridad concurrente y los convenios en los que, en los términos de la 
fracción VI del artículo 116 de la Constitución General de la República y XVI del artículo 
79 de la Constitución Política Local, asuma el ejercicio de funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios sanitarios, cuando el desarrollo económico 
y social lo hagan necesario; VI.- Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia la 
Ley General de Salud, la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables; VII.- 
Ejercer las funciones de regulación y control sanitario en materia de salubridad general 
que corresponde al Estado, conforme a lo que establecen la Ley General de Salud, la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables;  

Derivado del estudio de los preceptos transcritos, que fueron 

utilizados como fundamento en la resolución que se combate, es de 

concluirse, que no se prevé la competencia material de la autoridad 

emisora, ya que solo se citan de manera genérica, sin precisar, de 

forma particular a que dispositivo, articulo, fracción, inciso, subinciso, 

o párrafo corresponde y establece la competencia material que 

justifique su actuar, cuyo contenido es obligatorio fijar en el acto de 

autoridad, esto es, que necesariamente debe emitirse por quien para 

ello esté legitimado, expresándose, como parte de las formalidades 

esenciales, el carácter en que la autoridad respectiva lo suscribe y el 

dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, pues de 

lo contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al 

no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el 

carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la 

oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no 

dentro del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no conforme 

a la ley o a la Constitución, para que, en su caso, esté en aptitud de 

alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde 

la autoridad para emitirlo en el carácter con que lo haga, pues bien 

puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la 

norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en 

contradicción con la ley secundaria, con la ley fundamental o algún 

tratado internacional celebrado por el Estado Mexicano. 

Así, las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas 

en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance 

de exigir que todo acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación 

a los gobernados, deba emitirse por quien tenga facultad expresa para 

ello, señalando en el propio acto, como formalidad esencial que le dé 
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eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la competencia de 

quien lo emita y el carácter con que este último actúe, ya sea que lo 

haga por sí mismo, por ausencia del titular de la dependencia 

correspondiente o por delegación de facultades. 

En este sentido es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 

10/94, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, visible en el Número 77, mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, que dice. 

 
 
"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de 
legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se 
advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos 
por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia 
jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien 
para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el 
carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal 
legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no 
conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo 
emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se 
encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la 
Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la 
ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede 
acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que 
invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria." 

 

Relacionado con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, estableció el criterio de que para estimar 

cumplida la garantía de fundamentación prevista en el numeral 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo 

a la fijación de la competencia de la autoridad en el acto de molestia, 

es necesario que en el documento se invoquen las disposiciones 

legales, acuerdo o decreto que otorga las facultades a la autoridad 

emisora y, en caso de que tales normas legales contengan diversos 

supuestos, se precisen con claridad y detalle el apartado, fracción o 

fracciones, incisos y subincisos en que se apoya su actuación, pues de 

lo contrario, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, lo que 

no permite la garantía en comento, pues no es dable ninguna clase de 

ambigüedad, ya que su finalidad consiste en una exacta 

individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis 
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jurídica en que se ubique el gobernado con relación a las facultades 

de la autoridad, por razones de seguridad jurídica. 

Tal criterio orientador se desprende del contenido de la 

jurisprudencia por contradicción de tesis publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, visible en el 

Tomo XIV, noviembre de dos mil uno, tesis 2a./J 57/2001, cuyos rubro 

y texto disponen: 

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL 
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 
SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES 
OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA 
FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: 'COMPETENCIA. SU 
FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD.', así como de las consideraciones en las cuales se sustentó 
dicho criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva 
implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que 
facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se 
trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, 
que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente 
a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por 
tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con 
los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta 
inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, 
que establece dicho precepto constitucional, por lo que hace a la competencia 
de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es necesario que 
en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones legales, 
acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de 
que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y 
detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya 
su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de 
indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de 
la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por 
razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a 
derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual 
en cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, 
esencialmente, en una exacta individualización del acto de autoridad, de 
acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con 
las facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica." 
 

 

Así, de la ejecutoria en comento se desprende que para estimar 

satisfecha la garantía de fundamentación, prevista en el artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo 

a la competencia de la autoridad en el acto de molestia, es necesario 

que en el documento que se contenga, se invoquen las disposiciones 

legales, acuerdo o decreto que otorga las facultades a la autoridad 

emisora y, en caso de que dichas normas incluyan diversos supuestos, 
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se debe precisar con toda claridad y detalle, lo anterior, con la finalidad 

de no dejar al gobernado en estado de indefensión. 

En ese sentido se concluye, que fundar en el acto de molestia 

la competencia de la autoridad, constituye un requisito esencial y una 

obligación de la autoridad, pues ésta sólo puede hacer lo que la ley le 

permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido 

realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su 

respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o 

varias normas que lo autoricen, de ahí que no baste que sólo se cite la 

norma que le otorga la competencia a la autoridad por razón de 

materia, grado o territorio, para considerar que se cumple con la 

garantía de la debida fundamentación establecida en el artículo 16 de 

la Constitución Federal, sino que es necesario que se precise de forma 

exhaustiva con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo, cuando 

aquél no contenga apartados, fracción o fracciones, incisos y 

subincisos, esto es, cuando se trate de normas complejas; pues en 

este caso, la autoridad debe llegar incluso al extremo de transcribir la 

parte correspondiente del precepto que le otorgue su competencia, con 

la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las 

facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario, 

significaría que el gobernado es a quien le correspondería la carga de 

averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en 

el documento que contiene el acto de molestia para fundar su 

competencia, si la autoridad tiene competencia de grado, materia y 

territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en un 

completo estado de indefensión, en virtud de que ignoraría en cuál de 

todas las normas legales que integran el texto normativo, es la 

específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, 

por razón de materia, grado y territorio. 

Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía 

individual en cuestión, ninguna clase de ambigüedad, puesto que la 

finalidad de la misma, esencialmente, consiste en una exacta 

individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis 
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jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades 

de la autoridad, por razones de seguridad jurídica. 

A fin de robustecer los argumentos antes vertidos, resulta 

conducente citar, la siguiente tesis de la Época: Novena Época, 

Registro: 202098, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 

Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo III, Junio de 1996, Materia(s): Común, Tesis: I.8o.C.13 K, 

Página: 845:   

 
“GARANTIA DE DEBIDO PROCESO LEGAL CONTENIDA EN EL ARTICULO 
14 CONSTITUCIONAL. DEFINICION. La garantía de debido proceso legal 
consagrada en el artículo 14 constitucional, en la parte relativa a que los juicios 
deben llevarse a cabo ante autoridad competente, cumpliendo con "... las 
formalidades esenciales del procedimiento..." implica necesariamente que los 
procedimientos jurisdiccionales seguidos ante las autoridades respectivas, se 
tramiten conforme a las disposiciones procesales exactamente aplicables al caso 
concreto, pues de lo contrario se transgrede el derecho positivo y, por ende, se 
actualiza la infracción a la garantía de que se trata.” 

 
En ese mismo sentido resulta aplicable la siguiente tesis: de la 

“Época: Décima Época, Registro: 2005777, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, febrero de 2014, Tomo III, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: IV.2o.A.50 K (10a.), Página: 2241: 

  
“SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES 
DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL 
RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. De las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 
y 2a./J. 144/2006, de la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomos XXII, agosto de 2005, página 107, de rubro: 
"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO 
CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." y XXIV, octubre de 2006, página 351, 
de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", 
respectivamente, se advierte una definición clara del contenido del derecho 
humano a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la 
persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su familia, 
posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe 
sujetar sus actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y 
procedimientos previamente establecidos en la Constitución y en las leyes, como 
expresión de una voluntad general soberana, para asegurar que ante una 
intervención de la autoridad en su esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En 
este contexto, de conformidad con el precepto citado, el primer requisito que 
deben cumplir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene como 
propósito que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los restantes, esto 
es, que provienen de autoridad competente y que se encuentre debidamente 
fundado y motivado. A su vez, el elemento relativo a que el acto provenga de 



                                                                                                          EXPEDIENTE NÚMERO. 415/220/IV. 
                                                                                              JUICIO DE NULIDAD. 
                                                                                              CADENA COMERCIAL OXXO S.A. DE. C.V.  
                                                                                                                    VS. 
                                                                                             JEFE DE LA UNIDAD DE CONTROL SANITARIO  
                                                                                              DE HERMOSILLO, SONORA, DEPENDIENTE DE  
                                                                                              LA COMISION ESTATAL DE PROTECCION  
                                                                                              CONTRA  RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO  
                                                                                              DE SONORA 

 
 

autoridad competente, es reflejo de la adopción en el orden nacional de otra 
garantía primigenia del derecho a la seguridad, denominada principio de legalidad, 
conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo cual 
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la 
manifestación de la voluntad general soberana y, finalmente, en cuanto a fundar 
y motivar, la referida Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde la Séptima 
Época, según consta en su tesis 260, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, 
página 175, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", que por lo primero 
se entiende que ha de expresarse con exactitud en el acto de molestia el precepto 
legal aplicable al caso y, por motivar, que también deben señalarse con precisión 
las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para su emisión, siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene 
como propósito primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el 
marco normativo en que el acto de molestia surge y las razones de hecho 
consideradas para emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante el mismo. 
Ahora bien, ante esa configuración del primer párrafo del artículo 16 constitucional, 
no cabe asumir una postura dogmatizante, en la que se entienda que por el solo 
hecho de establecerse dichas condiciones, automáticamente todas las 
autoridades emiten actos de molestia debidamente fundados y motivados, pues la 
práctica confirma que los referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo 
que sin embargo no demerita el hecho de que la Constitución establezca esa serie 
de condiciones para los actos de molestia, sino por el contrario, conduce a 
reconocer un panorama de mayor alcance y eficacia de la disposición en análisis, 
pues en la medida en que las garantías instrumentales de mandamiento escrito, 
autoridad competente y fundamentación y motivación mencionadas, se 
encuentran contenidas en un texto con fuerza vinculante respecto del resto del 
ordenamiento jurídico, se hace posible que los gobernados tengan legitimación 
para aducir la infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su 
respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente se da cabida al 
principio de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se justifica la existencia 
de la jurisdicción de control, como entidad imparcial a la que corresponde dirimir 
cuándo los referidos requisitos han sido incumplidos, y sancionar esa actuación 
arbitraria mediante su anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo 
que atañe al juicio de amparo, a través de la restauración del derecho a la 
seguridad jurídica vulnerado.” 

En ese orden de ideas, al no haber fundamentado la autoridad 

demandada la competencia por razón de materia en el acto 

impugnados, se actualiza la causal de Nulidad prevista por el artículo 

90 fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 

Sonora, que dispone:  

“ARTÍCULO 90. - Son causas de nulidad e invalidez de los actos o resoluciones 
impugnadas las siguientes: 
  
…II.- Omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente debe revestir el 
acto impugnado;  

En razón de lo anterior, se declara la nulidad de las resoluciones 

impugnadas, con fundamento en la fracción II del artículo 88 de la Ley 

de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora, que establece que: 

ARTÍCULO 88.- La sentencia deberá dictarse dentro de los quince días siguientes 
a la celebración de la audiencia del juicio. Esta podrá: 
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I.- (…) 
II.- Declarar la nulidad del acto impugnado; 

Por lo expuesto y fundado SE RESUELVE bajo los siguientes puntos: - 

- - - PRIMERO: Ha procedido el Juicio de Nulidad promovido por 

CADENA COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V.  en contra del JEFE  DE 

LA UNIDAD DE CONTROL SANITARIO  DE HERMOSILLO, SONORA, 

DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE SONORA.- - - - - 

- - - SEGUNDO.- Se declara la nulidad de  las resoluciones impugnadas, 

contenidas en los oficios: oficios: SSP/COESPRISSON/UCS/1777/20, 

tramitada bajo el expediente número  26/05/462112/23934, de 8 de julio 

de  2020; SSP/COESPRISSON/UCS/1038/20, tramitada bajo el 

expediente número  26/05/462112/17400, de 8 de julio de  2020;  

SSP/COESPRISSON/UCS/1788/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/12998, de 13  de julio de  2020; 

SSP/COESPRISSON/UCS/1781/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/21363, de 13 de julio de  2020; y 

SSP/COESPRISSON/UCS/1654/20, tramitada bajo el expediente 

número  26/05/462112/19164, de 16 de julio de  2020; por las razones 

expuestas en el último Considerando.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. En su 

oportunidad archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -  A S Í lo resolvieron y firmaron por unanimidad los Magistrados de 

la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa   del  Estado   de  
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Sonora, José Santiago Encinas Velarde (Presidente), María Carmela 

Estrella Valencia, Aldo Gerardo Padilla Pestaño, María del Carmen 

Arvizu Bórquez (Ponente) y Vicente Pacheco Castañeda, quienes 

firman con el Secretario General de Acuerdos, Licenciado Luis Arsenio 

Duarte Salido, que autoriza y da fe.- DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 

LIC. JOSÉ SANTIAGO ENCINAS VELARDE. 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

LIC. MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA. 
MAGISTRADA 

 

 
 
 

LIC. ALDO GERARDO PADILLA PESTAÑO. 
MAGISTRADO 

 
 
 
 
 
 

LIC. MARÍA DEL CARMEN ARVIZU BÓRQUEZ. 
MAGISTRADA PONENTE 

 
 
 
 
 
 

LIC.  VICENTE PACHECO CASTAÑEDA. 
MAGISTRADO 
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LIC. LUIS ARSENIO DUARTE SALIDO. 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y PROYECTOS. 

 

- - -  En diecisiete de agosto  de dos mil veintidós, se publicó en Lista de 

Acuerdos y Proyectos, la resolución que antecede.- CONSTE.- - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 


